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Para crear un corredor dentro del Arco Verde de la Comunidad 





La Comunidad de Madrid ha llevado a cabo la repoblación de 15,1  hectáreas pertenecientes al monte de Valdelatas, situado entre los  términos municipales de Madrid y Alcobendas, y de 1,1 hectáreas del  monte Dehesa Boyal, en San Sebastián de los Reyes. Ambos entornos verdes  forman parte del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares, y en  ellos se han plantado un total de 2.387 árboles en unos trabajos que  concluyeron a finales de diciembre y que han incluido mejoras en varias  pistas forestales.

La consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y  Sostenibilidad, Paloma Martín, ha explicado que el objetivo de los  trabajos ha sido “mejorar desde el punto de vista de la biodiversidad  todos estos espacios periurbanos para, posteriormente, integrarlos en  Arco Verde”, la gran infraestructura verde puesta en marcha por el  Gobierno de la Comunidad de Madrid, que conectará toda la región a  través de 5.000 hectáreas de corredores y zonas naturales.

En el caso del Monte de Valdelatas, considerado Espacio Natural  Protegido y la continuación natural del Monte de El Pardo, los trabajos  se han centrado, por un lado, en enriquecer la variedad de especies  existente para aumentar su biodiversidad y el hábitat natural de la  fauna que se encuentra en él; y, por otro, en conseguir que la masa  forestal asiente, se mantenga y aumentar así su atractivo para el  público que hace uso de este monte.

Para conseguirlo, los técnicos de la Dirección General de  Biodiversidad y Recursos Naturales de la Comunidad de Madrid han  procedido a la plantación manual de 2.067 plantas de 16 especies de  árboles forestales y asilvestrados en tres zonas diferenciadas del  monte, pertenecientes a los municipios de Madrid y Alcobendas.

La distribución de las plantas en el monte se ha organizado de la  siguiente forma: en la denominada zona de pinar de pino piñonero (Pinus  pinea), 536 árboles repartidos en 9,4 hectáreas, a razón de 45 por  hectárea, situados en paralelo al Arroyo Almenara, también llamado de la  Vega; en la del encinar (Querqus ilex), se han repoblado 2,2 hectáreas  con 45 árboles por hectárea, 98 en total, de especies totalmente  resistentes a la insolación y a las heladas; y, por último, en la  denominada zona de rasos, la más despoblada de las tres, un total de  1.046 árboles (400 por hectárea), hasta cubrir una superficie de 3,5  hectáreas en torno al Arroyo de Valdeguilla.

Todos los árboles han sido donados por el departamento de  Agroforestal del Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo  Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) de la Comunidad de Madrid, a  excepción de dos especies de olmo resistentes a la grafiosis, entregadas  por la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación,  del Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico.

Otra parte de las actuaciones de mejora de espacios periurbanos del  Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares para su inclusión en  Arco Verde se sitúa en la Dehesa Boyal, monte de utilidad pública, cuya  titularidad es del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. Su  integración en Arco Verde permitirá unir, mediante corredores  ecológicos, la Dehesa Boyal con la ribera derecha del Jarama, el monte  de Soto de Viñuelas y el de Valdelatas.

Para ello, y con el fin de mejorar la biodiversidad de la dehesa y  adaptarla al uso público, se ha procedido a la plantación manual de 260  ejemplares de cinco especies adaptadas al terreno. A todos los árboles  se les han colocado protectores para preservarlos del ganado. Además, se  ha acondicionado el camino principal situado en la zona norte del  monte. Con ello, se recupera para los paseantes una zona del monte muy  frecuentada por parte de la población del municipio, bastante  deteriorada debido al paso permitido de vehículos y al estacionamiento  de los mismos. Por último, el Gobierno regional ha sembrado plantas de bellotas de  encina y quejido y semilla de pino en tres zonas cercanas al camino  principal.

La Comunidad de Madrid ha estrenado 2021 con sus 13 embalses  gestionados por la empresa pública Canal de Isabel II a un 79,8% de su  capacidad, con un total de 753 hm3 almacenados. Este último dato supera  en 17,6 puntos la media registrada para estas fechas durante los últimos  30 años, y se sitúa 13,6 puntos por encima del volumen embalsado al  arrancar 2020.

Así mismo, el volumen de agua embalsada se sitúa prácticamente al  límite del volumen estacional máximo que pueden almacenar los embalses  de la empresa pública en esta época del año, de cara a cumplir con los  niveles de resguardo establecidos para poder recibir las avenidas de  agua procedente del deshielo o de precipitaciones. En concreto, el dato  de volumen embalsado con el que se ha cerrado 2020 es el más alto  registrado desde 2004, y se queda a tan solo 20 hm3 del máximo histórico  anotado en 1998.

Desde el inicio del año hidrológico, el pasado 1 de octubre, las  precipitaciones han contribuido al aumento del nivel de agua embalsada.  Si bien diciembre no ha sido un mes especialmente lluvioso, octubre y  noviembre sí lo fueron. Por ello, el buen estado del terreno y la  escorrentía de las lluvias se han traducido en abundantes aportaciones a  los embalses, que ya han recogido en los tres primeros meses del año  hidrológico 2020/2021 más de 235 hm3 de agua. En concreto, las  aportaciones registradas en el mes de diciembre superan en un 56% a la  media histórica, con 138,4 hm3 frente a los 88,5 de la media.

En cuanto al consumo de agua, 2020 ha finalizado con el segundo dato  más bajo de los últimos diez años. En total, los madrileños han  consumido 488,3 hm3 de agua a lo largo de todo el año. Un dato un 2,6%  inferior al del año 2019, y que supone con respecto a este último una  disminución en el consumo superior a la capacidad máxima del embalse de  Navacerrada.

En concreto, el parón de la actividad económica e industrial durante  los meses de primavera, coincidiendo con el confinamiento de la  población por la crisis sanitaria, supuso una reducción de la demanda de  agua de un 6,6% con respecto a los datos de 2019. Entre los meses de  marzo y junio de 2020 se consumieron 162,1 hm3 de agua frente a los  173,5 del año anterior.

A lo largo de 2020 tan solo ha habido cuatro meses en los que el  consumo ha superado al registrado un año atrás: febrero, agosto,  septiembre y diciembre. El resto de los meses, los consumos han sido  inferiores a los de 2019, siendo especialmente notable la diferencia en  primavera.

Con todos estos datos, la situación hidrológica en la Comunidad de  Madrid es buena. Aun así, la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación  del Territorio y sostenibilidad, a través de Canal de Isabel II, insiste  en solicitar a los ciudadanos que continúen colaborando con el uso  eficiente y responsable del agua. Para ello, pone a su disposición  recomendaciones de ahorro en su canal de Youtube, sus redes sociales y su página web www.canaldeisabelsegunda.es.

En estos canales, la empresa pública ofrece consejos de ahorro y  recuerda que pequeños gestos de una gran colectividad, como cerrar el  grifo durante el lavado de dientes, ducharse en lugar de bañarse o usar  lavadora y lavavajillas a carga completa, pueden ayudar a realizar una  demanda sostenible de un recurso imprescindible, pero limitado.

Por este motivo, y en el marco de la línea 1 de su Plan Estratégico,  para la garantía del abastecimiento a la población, Canal realiza  acciones de concienciación para que la ciudadanía realice un consumo  responsable del agua a través de sus redes sociales y página web.  Las acciones de concienciación ciudadana y unas tarifas progresivas han  permitido a Canal, con un precio del agua inferior en un 23% a la media  española, reducir el consumo per cápita en casi un 30% desde la última  sequía de 2005.

Además, Canal de Isabel II trabaja de forma permanente en el  desarrollo de actuaciones que aumenten la eficiencia de su red y  permitan preservar el agua de consumo, como el impulso del uso de agua  regenerada para riegos de zonas verdes y usos industriales o los planes  anuales de renovación de la red de tuberías, que han logrado reducir en  un 70% el volumen de pérdidas.

La Comunidad de Madrid ha suscrito con la Mancomunidad de la Sierra  del Rincón el convenio para determinar las condiciones de gestión del  Área de Regeneración y Renovación Urbana y Rural -ARRUR- de la Sierra  Norte, que supondrá la rehabilitación de hasta 165 viviendas y la  demolición y edificación de otras diez nuevas en este entorno. La  Mancomunidad puede iniciar ya la gestión de estas ayudas a particulares y  organismos en un ámbito donde la inversión asciende a 3,7 millones de  euros.

Su ámbito de aplicación afecta a los municipios de Horcajuelo de la  Sierra, Montejo de la Sierra, La Hiruela, Prádena del Rincón, Puebla de  la Sierra, Berzosa del Lozoya, Cervera de Buitrago, El Berrueco, Puentes  Viejas, Robledillo de la Jara, Torremocha del Jarama, Madarcos, El  Atazar y Patones.

El convenio ha sido firmado por el consejero de Vivienda y  Administración Local del Gobierno Regional, David Pérez, y el presidente  de la Mancomunidad Sierra del Rincón de Madrid, Aurelio Bravo, y  permite la financiación de la realización conjunta de obras de  rehabilitación en edificios y viviendas, incluidas las unifamiliares, de  urbanización o reurbanización de los espacios públicos y de edificación  de edificios o viviendas en sustitución otros demolidos.

La realización de todas estas obras supondrá una importante mejora en  la calidad de las viviendas, tanto en su conservación como en su  eficiencia energética y sostenibilidad, así como en el espacio público,  lo que redundará en la calidad de vida de los residentes.

La Mancomunidad Sierra del Rincón ejercerá la labor de ente gestor en  el procedimiento de distribución de los recursos, para asegurar los  principios de objetividad, concurrencia y publicidad, garantizando la  transparencia de las actuaciones administrativas. Además de conceder y  gestionar las ayudas, remitirá al Ministerio de Transportes, Movilidad y  Agenda Urbana toda la información necesaria para el seguimiento de las  actuaciones.

El número de viviendas censadas en el ARRUR Sierra Norte alcanza las  1.714. Del total, el 93,53% corresponde a viviendas unifamiliares y un  40% son secundarias, aunque paulatinamente y especialmente debido a la  pandemia del COVID-19, se están recuperando como primera residencia.  Con  las obras de rehabilitación se pretende que las viviendas alcancen  un nivel estético, funcional, energético y de habitabilidad adecuado y  suficiente debido a que gran número de ellas requiere intervención en  cubiertas, fachadas, fontanería, accesibilidad, eficiencia energética y  seguridad.

Se prevé que la demanda de subvenciones se concentre en actuaciones  parciales de rehabilitación tales como el retejado y la estructura de  cubiertas; la carpintería exterior; la instalación de sistemas más  eficientes de calefacción; la mejora de la accesibilidad y la  distribución interior de las viviendas; mejoras de baños y cocinas;  aislamientos térmicos, tanto en el interior como el exterior; y el  refuerzo de las estructuras de los edificios o viviendas independientes.

La declaración de este ARRUR y su desarrollo forma parte de las  acciones enmarcadas en la Estrategia del Gobierno de la Comunidad de  Madrid para la revitalización de los municipios rurales, que marca entre  sus principales retos el reequilibrio territorial y un impulso de  servicios y equipamientos que den respuesta a las necesidades de la  población. Dada la importancia de estas actuaciones, se calcula la  creación de unos 50 empleos directos en la rehabilitación, más la  actividad económica subyacente.

La cuantía media de las ayudas aportadas por la Comunidad de Madrid y  el Gobierno central se calcula en unos 12.000 euros por vivienda.  La  mayor parte de ellas fueron contruidas el siglo pasado; un 30% hasta  1960; el 31% entre 1961 y 1980; el 39% son posteriores a 1981; y el  resto tienen una antigüedad inferior a 10 años.

La Comunidad de Madrid ha aprobado una Oferta de Empleo Público  dotada con 6.159 plazas para trabajar en la Administración regional, de  las que 4.963 son de nuevo ingreso. El Decreto al que ha dado luz verde  el Ejecutivo regional incluye también más de un millar de plazas de  promoción interna (1.062) y 134 de estabilización dirigida al personal  funcionario y laboral al servicio de la Administración y Servicios de la  Comunidad de Madrid.

En cuanto a la distribución de las plazas por sectores de la  Administración regional, hay que destacar que el mayor número son para  Sanidad, concretamente 2.090: 103 médicos de familia, 618 enfermeros,  632 auxiliares de enfermería, 396 auxiliares administrativos o 226  celadores. A estas plazas se suman seis de personal investigador y 19  para el Hospital Universitario Fundación Alcorcón, entre otras plazas.

Educación, en concreto la enseñanza no universitaria, se sitúa como  la segunda área en cuanto a número de plazas: 733 maestros, 591  profesores de Enseñanza Secundaria o 213 profesores técnicos de  Formación Profesional. La Oferta también recoge, entre otras, 64 plazas  de profesores de Música y Artes Escénicas y 42 inspectores educativos.

En cuanto a la promoción interna, se van a destinar 666 plazas (53 de  ellas para personas con discapacidad) al Personal Funcionario,  destacando las 210 para técnicos de gestión, 138 para administrativos y  otras tantas para auxiliares, así como 84 puestos de jefe de Dotación y  58 de jefe de Equipo reservadas para los integrantes del Cuerpo de  Bomberos de la Comunidad de Madrid.

A estas plazas hay que sumar las 250 plazas de categorías  profesionales de personal laboral y las 146 de personal estatutario de  instituciones sanitarias, lo que arroja una cifra total de 1.062 plazas  de promoción interna en todo el ámbito de la Administración regional.

El Decreto también recoge un total de 134 plazas vinculadas al  proceso de estabilización de puestos ya existentes: 120 de personal  funcionario de Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid y 14  de personal laboral.

La nueva Oferta del Gobierno regional, que también reserva al menos  un 7 por ciento de las plazas para ser cubiertas por personas con  discapacidad, sumó antes de su aprobación por el Ejecutivo a los  representantes sindicales de CCOO, CSIT UP y CSIF integrados en la Mesa  General de Negociación.

La Comunidad de Madrid ha concluido con éxito la promoción Shine in  Madrid que, durante el mes de diciembre, ha dado a conocer en Nueva York  la oferta turística regional a las 200.000 personas que pasan cada día  por Hudson Yards, el nuevo vecindario del West Side de Manhattan. La  región madrileña se ha convertido así en el ‘destino oficial’ del  programa especial de Navidad Shine Bright at Hudson Yards, del  vanguardista barrio de Nueva York y su área comercial y de ocio.

La Comunidad de Madrid ha contado también con un espacio promocional  presencial desde el que, a través de imágenes en gran formato de lugares  representativos, ha acercado a la ciudad norteamericana la experiencia  de visitar la región, dando a conocer su renovada oferta turística que  incluye historia, cultura, arte, gastronomía, compras, ocio, naturaleza,  congresos y negocios.

Asimismo, la Comunidad de Madrid ha tenido visibilidad en más de 50  pantallas a lo largo del lujoso barrio que aglutina negocios, zonas  residenciales y espacios gastronómicos y de compras. Las fotografías y  vídeos proyectados han alcanzado a una audiencia de 2,7 millones de  personas durante los días de la campaña. La promoción también ha  incluido difusión en las plataformas de comunicación propias de Hudson  Yards, como su página web, newsletter y redes sociales.

Por otro lado, más de 5.000 ‘estrellas’ promocionales de Shine in  Madrid se han repartido entre los visitantes al expositor de la  Comunidad de Madrid, con lo que la región ha estado presente en la  decoración navideña de muchos hogares neoyorquinos.

La Comunidad de Madrid, dentro de esta campaña promocional, ha  organizado el concurso #ShineinMadrid, que ha sorteado entre los 1.300  participantes que han compartido sus fotos en redes sociales durante  estos días un viaje para dos personas a Madrid, con billetes,  alojamiento en el centro de la capital y entradas a los principales  museos de la región.

El director general de Turismo de la Comunidad de Madrid, Eduardo  Dehesa, ha aprovechado también esta iniciativa para reunirse con una  treintena de agentes y turoperadores representantes del sector turístico  de Nueva York y darles a conocer, con detalle y de forma personalizada,  la renovada oferta turística de la región.

Así, los profesionales estadounidenses han podido confirmar que las  medidas adoptadas por el sector turístico ante el COVID-19 hacen de  Madrid un destino seguro.

Asimismo, el Gobierno regional ha incidido en la renovada oferta  hotelera, la calidad y variedad de la oferta gastronómica y el  posicionamiento de Madrid como destino de compras y región cosmopolita y  heredera de un rico legado que la convierten en un destino cultural  universal, además de un consolidado y reconocido gran destino de  negocios y congresos.

La Comunidad de Madrid recoge lo mejor de la obra del ilustrador  Jesús Colomina Orgaz ‘Colo’ en la exposición De Madrid al cielo, de  Madrid a Colo, que puede visitarse en la sala de exposiciones de la  Biblioteca Regional de Madrid Joaquín Leguina hasta el 28 de febrero. Se  trata de una muestra única, que se centra en la ciudad de Madrid y en  la figura de Colo, haciendo un recorrido desde el pasado al futuro de la  urbe a través de los trabajos del autor, dibujante de cómics e  ilustrador publicitario, galardonado con el Premio Planeta de Cómic 2010  por su obra De perros y huesos.

La Biblioteca Regional de Madrid, fiel a su compromiso con la  conservación del patrimonio bibliográfico madrileño, que lleva reuniendo  desde hace más de 30 años, refuerza su misión abriendo claramente su  objetivo a creadores de otras disciplinas, diversificando las  colecciones como reflejo de la variedad cultural de la región. En este  sentido se han incrementado las colecciones de obra gráfica, dibujos,  fotografías y obra original de ilustradores.

La exposición De Madrid al cielo, de Madrid a Colo se compone de  cuatro secciones: pasado, presente, futuro y De Madrid al cielo, siempre  con la capital  como telón de fondo. Presenta un recorrido por la  visión del mundo del autor a través de sus principales novelas gráficas,  que vienen a representar el pasado, presente y un hipotético futuro. La  muestra culmina con un cuarto espacio, una historia sin palabras, en  blanco y negro, desarrollada ex profeso para esta ocasión.

El eje de la historia son ilustraciones a página completa de zonas de  Madrid que aparecen en un espacio dual en el que los ciudadanos son  atraídos por una gravedad invertida al cielo madrileño. Una recreación  de la ciudad a partir de la frase “De Madrid al cielo”, que sitúa al  visitante en un mundo ingrávido donde lo único seguro son los lugares  con los que se identifican quienes viven en la capital.

Nacido en Madrid, ciudad que es una constante en su obra, Colo ha  planificado más de 1.500 películas publicitarias y ha participado en  todo tipo de campañas a nivel nacional e internacional. Ha sido profesor  en la Escuela Superior de Dibujo Profesional y colaborador en el  semanal del diario El Mundo como dibujante de Las Historias de BoB. Ha  trabajado para la Federación de Mujeres Progresistas con un cómic para  la sensibilización sobre la trata de mujeres y para Amnistía  Internacional con el cómic El mundo puede cambiar.

Hace ya mucho tiempo que el cómic dejó de ser considerado un arte  menor. Su presencia en los currículums educativos es cada vez mayor,  reivindicando por derecho propio una posición relevante en la educación  como espacio para la reflexión y la expresión cultural.

Desde el clásico tebeo infantil -que en España recibe su nombre de la  primera publicación de este tipo aparecida en 1917, la revista TBO-  hasta publicaciones dirigidas a un público adulto, el cómic se ha  convertido en un elemento socializador, con su propio lenguaje y reglas,  que abarca un amplio abanico de interpretaciones del mundo, desde  posiciones cercanas al lector hasta reflexiones de una complejidad  análoga a la narrativa tradicional.

Nombres como Carlos Giménez, Purita Campos, Miguelanxo Prado, Emma  Ríos, Lola Lorente, Francisco Ibáñez, Sergio Aragonés o Jesús Colomina  ‘Colo’, por citar solo algunos de nuestros más destacados autores,  pueden hoy considerarse miembros del panorama literario español sin  complejo alguno frente a otras manifestaciones más reconocidas.

La Comunidad de Madrid ha finalizado las obras de adecuación de la  sala José María de Cossío de la plaza de Las Ventas que, a partir de  ahora, albergará los 10.000 títulos de la biblioteca Carriquiri, una de  las colecciones bibliográficas taurinas privadas más importantes del  mundo. En total, este nuevo espacio contará con un fondo de 13.000  documentos, al sumar a los 6.000 títulos que ya existían, los nuevos  volúmenes procedentes de esta colección.

La Consejería de Presidencia, a través del Centro de Asuntos  Taurinos, ha invertido 290.000 euros con el fin de dotar a la sala de  todos los medios materiales para garantizar las condiciones de seguridad  y conservación de las obras. La nueva biblioteca, ubicada bajo el  tendido 6 de la Monumental, suma 257 metros cuadrados, repartidos entre  el archivo documental, la sala de lectura, el hall de acceso y el cuarto  técnico.

Para conservar el fondo bibliográfico, ha sido necesario instalar un  total de 628 metros lineales de estanterías. Por otro lado, la sala de  lectura cuenta con dos mesas planeras y tres muebles expositores, así  como con seis mesas de lectura con luminaria, para un total de 12  usuarios. Como novedad, durante los últimos meses se ha renovado el  catálogo de la biblioteca, adaptándolo a la imagen corporativa de la  Comunidad de Madrid, y se han pasado los datos a un programa informático  más actual.

A lo largo de este mes de enero irán llegando las obras a este nuevo  espacio, tanto las que ya pertenecían al fondo del Centro de Asuntos  Taurinos (la anterior biblioteca José María de Cossío), como las nuevas  cedidas por don Antonio Briones, propietario de la biblioteca  Carriquiri. Libros, colecciones de revistas, grabados, cartelería,  programas de mano, fotografías y diversos objetos procedentes del mundo  del toro pasarán a ocupar el nuevo mobiliario.

Como sucedía anteriormente, cuando el espacio esté listo para abrir  al público, será necesario obtener una cita previa a través de la página  web del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid para poder  consultar la colección.

La Comunidad de Madrid será la depositaria de esta biblioteca y  custodiará estos fondos para ponerlos a disposición de cuantos  estudiosos y aficionados taurinos quieran consultarlos, tal y como quedó  reflejado en el convenio firmado en abril de 2019 entre el Gobierno  regional y el propietario de la colección el abogado, empresario y  ganadero, Antonio Briones Díaz. Este convenio tiene una duración de  cinco años, prorrogables por otros cinco, hasta un máximo de dos veces,  sin que la duración total del mismo exceda los 15 años de duración.

La colección incluye la primera edición de la Tauromaquia de Goya,  fechada en 1816; las Constituciones Sinodales de Toledo del siglo XVI,  donde se refleja la queja de los sacerdotes por la celebración de las  corridas de toros los domingos; la Historia del Toreo y de las  principales ganaderías de España de Fernando de Bedoya (1850); o  Tauromaquia de Pablo Picasso (1959), editada por la prestigiosa  editorial Gustavo Gili.

Igualmente, también se podrán consultar las obras taurinas de  Hemingway traducidas a varios idiomas; o la Génesis de una tauromaquia  de Eduardo Naranjo (2014), un libro de arte con algunos grabados de  altísima calidad, como los cuatro dedicados a Sánchez Mejías.

La Comunidad de Madrid ha realizado a lo largo de 2020 operaciones de  endeudamiento en los mercados de capitales por un valor de 4.986  millones. En total han sido 26 operaciones ejecutadas este año, con  plazos que oscilan entre los 10 y los 46 años, con un coste medio del  0,64% y una vida media de 12,16 años.

En cuanto a las necesidades iniciales de financiación fijadas para  2020 hay que reseñar que se computaron un total de 4.173 millones de  euros, que se incrementaron a lo largo del año en 297 millones más por  necesidades vinculadas a la refinanciación parcial del IVA pendiente de  2017 y 426 millones por el exceso de déficit autorizado para 2020.

La operación de mayor importe se ha registrado en febrero, y se ha  tratado de una emisión pública de 1.250 millones de un bono a 10 años.  La operación ha estado enmarcada en el nuevo Marco de Financiación  Sostenible, por lo que los ingresos obtenidos se han asignado a un mix  de proyectos de carácter medioambiental y social.

Y es que la decidida apuesta de la Comunidad de Madrid por la  sostenibilidad la ha convertido tanto en la primera administración  pública española que ha emitido bonos verdes como en la mayor emisora de  este tipo de emisiones, lo que se tradujo a finales de abril en una  colocación de 700 millones a siete años.

La región también ha sido pionera en España en el año 2020 en la  emisión de bonos sociales sanitarios vinculados a acciones en materia  sanitaria para combatir la crisis del COVID-19. De esta forma, el 23 de  abril formalizó una emisión de deuda con la compañía Mapfre por valor de  52 millones de euros.

A esto se suma la operación cerrada dos días después con el Banco del  Consejo de Europa, que convirtió a la Comunidad de Madrid en la primera  región europea que ha obtenido financiación de una institución  multilateral con el objetivo, también, de hacer frente a la pandemia por  importe de 200 millones de euros y la cerrada posteriormente con el  Banco Europeo de Inversiones con el mismo fin por importe de 600  millones de euros.

Al margen de estas operaciones, la Comunidad de Madrid ha conseguido a  lo largo del año amortizar la deuda procedente de los mecanismos que  puso en marcha el Estado para hacer frente a la crisis económica,  concretamente del Fondo de Finalidad Financiera y el vinculado al pago a  proveedores.

De esta forma, nuestra región goza de una autonomía financiera que le  permite financiarse a plazos más largos, aumentando la vida media de la  cartera y reduciendo el coste de la deuda al mismo tiempo.

Además, también ha sido significativo el programa de pagarés, que ha  ascendido a 500 millones de euros y que ha permitido obtener liquidez  aprovechando los tipos negativos del mercado. Así, y hasta el momento,  los intereses generados a favor de la Comunidad de Madrid hasta el  momento han ascendido a más de 680.000 euros.

La empresa pública de la Comunidad de Madrid Canal de Isabel II es la  compañía de agua española mejor valorada por sus clientes, según el  índice ISCX que elabora la consultora independiente Stiga, una firma que  evalúa y analiza desde 2004 los niveles de satisfacción y experiencia  de cliente de las principales empresas proveedoras de servicios en los  diferentes sectores de actividad.

Dentro del sector del agua, Canal sitúa como la compañía mejor  valorada de nuestro país con un total de 16,9 puntos porcentuales en el  índice ISCX, que refleja el nivel de compromiso de los clientes de una  empresa. A continuación están Emasa y Emasesa, las empresas municipales  de agua de Málaga y Sevilla, con 15,4 y 14,5 puntos respectivamente.

La puntuación de la compañía madrileña subió considerablemente en el  primer semestre del año, pasando de los 11,3 puntos porcentuales de  finales de 2019 a la valoración obtenida tras los resultados del primer  trimestre. En este incremento ha tenido una incidencia significativa la  labor realizada por la empresa durante la crisis sanitaria por el  COVID-19, destacando su rápida actuación para garantizar el  abastecimiento de agua, protegiendo la seguridad y la salud de todos los  trabajadores, y para colaborar con los clientes que atraviesan  dificultades económicas.

Una de las particularidades de este estudio de Stiga es que los  clientes no responden a las encuestas telefónicamente, sino que lo hacen  a través de Facebook e Instagram. Durante la realización del trabajo de  campo se efectúa un control y cumplimiento de cuotas por sexo y tramos  de edad. De este modo, se asegura la representatividad de los  resultados. Aun así, la participación más activa se da entre la  población más joven. En la última oleada, la muestra de encuestados en  España ha sido de 3.335 clientes, la mitad de los cuales tenían entre 18  y 30 años.

En los cuestionarios, los consumidores deben valorar del 0 al 10  distintos aspectos relativos a la compañía. Se les pregunta por la  imagen que tienen de la empresa, por su satisfacción con el servicio,  por la relación calidad-precio, por la intención de continuar siendo  clientes de la marca o por la probabilidad de recomendarla a un amigo,  entre otras cuestiones.

Para obtener el índice ISCX, Stiga combina tres factores  determinantes: la satisfacción con el servicio, la intención de  continuar como usuario y la intención de recomendar la empresa a un  familiar o amigo. Por tanto, ISCX aúna en un solo indicador la  satisfacción, la fidelidad y la recomendación.

En primer lugar, se discrimina a los clientes verdaderamente  satisfechos. Después, se posiciona a los clientes muy satisfechos que  también son fieles y, por último, se identifica a los satisfechos y  fieles que, además, recomendarían la empresa. El resultado final refleja  la proporción de clientes que valoran con 9 y 10 puntos cada uno de los  tres factores citados.

El ISCX, por tanto, mide el compromiso de los usuarios para con las  empresas que les prestan algún servicio, pues presenta la proporción de  clientes muy satisfechos con la empresa, muy fieles a ella y con total  intención de recomendarla. Gracias a ese 16,9 % de clientes altamente  comprometidos, Canal de Isabel II se mantiene a la cabeza en el ranking  de empresas de agua en España.

Este resultado se suma a los que la propia empresa de agua maneja  gracias a las encuestas que realiza a sus clientes: el último de sus  estudios de satisfacción refleja que los clientes otorgan al servicio de  Canal de Isabel II una calificación media del 8,64, por encima de otros  suministros de hogar la electricidad (7,69), el gas (7,61) y el  teléfono (7,13).

La Comunidad de Madrid reclama al Gobierno central que no penalice el   esfuerzo inversor del Ejecutivo autonómico “por resolver la depuración   de aguas residuales” en la región, y que “amplíe los criterios de  acceso  a las subvenciones de los fondos europeos incluidos en el Plan  para la  Recuperación de Europa”, que permitirán llevar a cabo  inversiones en  saneamiento y depuración de aguas a todas las  poblaciones “y no solo a  las de entre 2.000 y 5.000 habitantes”.

Así se lo ha expuesto la consejera de Medio Ambiente, Ordenación del   Territorio y Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid, Paloma Martín, a   la ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Teresa   Ribera, durante su intervención telemática en el Pleno de la  Conferencia  Sectorial de Medio Ambiente, donde ha recalcado que “de los  12.000  millones asignados de los fondos europeos al Ministerio solo se  habla de  3.000”, por lo que ha solicitado que expliquen “a qué se van a  dedicar  los otros 9.000 restantes y cómo se van a gestionar”.

En el transcurso de la reunión se han abordado otros asuntos, como   las bases para el reparto de las subvenciones de cara a la dotación de   infraestructuras para la adecuada gestión de los residuos, así como para   la conservación y restauración de la biodiversidad.

En cuanto al acceso a las subvenciones, la consejera ha dejado claro   que de no ampliarse dichos criterios la Comunidad de Madrid “quedaría   fuera de los 100 millones de euros destinados”, en primera convocatoria,   “a la preservación del litoral y recursos hídricos, que se pretende   incluir en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y   Resiliencia de España”.

Sobre las bases para el reparto de las subvenciones en materia de   residuos para la dotación de infraestructuras, Martín se ha mostrado   partidaria de mantener los criterios técnicos y de adjudicación de los   proyectos. Asimismo, ha reclamado “más información sobre los datos   utilizados para el cálculo de las ponderaciones”, al tiempo que ha   destacado “el sorprendente cambio de posición de algunas comunidades   autónomas”.

Además, la consejera madrileña ha recordado a la ministra la   necesidad de una mayor financiación de los fondos destinados a este fin,   fijados en 421 millones de euros por el Gobierno central. A este   respecto, ha señalado que esta cifra “representa un porcentaje mínimo de   las necesidades que requerirá España para cumplir con los nuevos   objetivos europeos en los próximos años, por lo que resulta un importe   claramente insuficiente”, porque la propia Comisión Europea ha cifrado   en 2.459 millones de euros estas actuaciones, para cumplir con los   objetivos fijados en las directivas del Paquete de Economía Circular.

En este sentido, Martín ha constatado que “no parece que se le esté   dando mucha importancia a la necesidad de lograr una correcta gestión de   residuos y al desarrollo de la economía circular”, si se tiene en   cuenta que “los 421 millones de euros destinados a esta cuestión solo   representan el 3,27% de los 12.868 millones de fondos europeos que   recibirá el Ministerio de Transición Ecológica”.

Además, ha recordado que el Ejecutivo madrileño viene reclamando al   Gobierno desde hace meses que, dentro de los requisitos técnicos de los   proyectos financiables, “se incluya a las nuevas instalaciones de   tratamiento mecánico biológico como objeto de financiación, por ser   éstas muy importantes de cara a cumplir con las nuevas directivas”. A   este respecto, le ha sugerido que valore la posibilidad de “ampliar el   plazo de aprobación de las bases y de la adjudicación hasta los 20   meses, en lugar de los 15 actuales”.

Martín ha pedido también al Gobierno una mayor flexibilidad a la hora   de distribuir los fondos en el Plan de apoyo a la implementación de la   denominada Estrategia Española de Economía Circular y a la normativa  de  residuos, “para que las comunidades autónomas podamos modificar con   mayor libertad los porcentajes asignados a cada línea de actuación y   responder mejor a las necesidades de cada uno de nuestros territorios”.

En lo referente a la conservación y restauración de ecosistemas y su   biodiversidad, la consejera ha manifestado la disconformidad del   Ejecutivo madrileño por los 10,5 millones de euros que recibirá la   Comunidad de Madrid para esta materia. Por ello, ha solicitado que se   tengan en cuenta “otros factores al margen de la superficie de cada   región” a la hora de asignar dichos fondos, y se ha preguntado por qué   de los 1.167 millones de euros con los que cuenta el Ministerio para   esta área, “solo 740,5 millones entran en reparto”.

Una cantidad esta última en la que se incluyen, por un lado, 60   millones de euros destinados a las actuaciones de corrección de tendidos   eléctricos para la prevención por electrocuciones de la avifauna y   130,5 para la recuperación de las zonas afectadas por la minería, y que   Martín ha calificado de “claramente insignificantes” para desarrollar   proyectos “que sean realmente transformadores” y que dejan realmente   para repartir entre todas las comunidades 550 de los 740,5 millones de   euros.

En este sentido, Martín ha preguntado a la ministra “qué fondos se   van a destinar a las comunidades autónomas” y por qué “estando   transferidas las competencias ambientales casi en su totalidad a los   gobiernos regionales, el Ministerio se reserva prácticamente la mitad de   estos fondos”.

De este modo, la consejera ha recalcado que “a la hora de   territorializar dichos fondos, se tengan en cuenta otros factores al   margen de la superficie de cada región, como puede ser la población, la   fragmentación del territorio resultado del desarrollo de las   infraestructuras de transporte o el ratio de espacios protegidos sobre   la superficie total de la región”.

A su juicio, este tipo de reparto “penaliza a las comunidades con   territorio pequeño que hacen grandes esfuerzos en su conservación”. En   esta línea, ha recordado que “es más difícil mantener protegido   territorios pequeños que reciben una importante presión demográfica por   su alta densidad de población y por el desarrollo económico y social,   que conservar grandes extensiones y hectáreas, sin presión alguna”, al   tiempo que ha subrayado que la propuesta del Ministerio “no es solidaria   con el esfuerzo y los altos costes que supone mantener el equilibrio   entre la preservación de nuestro medio natural y el desarrollo social,   que en la Comunidad de Madrid tiene como resultado que el 50% de nuestro   territorio esté protegido”.

Por último, además de reclamar información sobre la redacción del   proyecto para la protección de las aguas contra la contaminación difusa   por los nitratos procedentes de fuentes agrarias, la consejera  madrileña  ha demandado al Gobierno “más ambición” en el Plan  PIMA-Adapta  Ecosistemas 2017 para la adaptación de los bosques y  sistemas agrarios,  al tiempo que ha calificado de “claramente  insuficiente” su actual  financiación, dotada con 2,5 millones de euros.
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